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sloy Loor Hurtado recibé ciento ochenta a participaciones, de IVY 

  

  

un mil a Victoria Baquerizo Loor,recibe 
    OSO AA AA 4 4 

cuarenta 1 cingó participaciones, de un míl sucres,cada unaj | - 
  

¿ Gustavo “oor aquerizoyrccibe veinte i nueve. participaciones 2 

de un mil sucres, cada unajAlberto boor H sibe oclent A 

    
  

  

treinta 1 cinco participeciones,de un mil suores, cada una, ¡Ana 
  

  

María de Loor,recibe cuarenta 1 cinco participaciones, de un 4 
  

mil sucres,cada unazy,el menor Alberto “oor “artínez,repre- 
  

  

sentado por su padre Albort.: Loor A 

participaciones,de un mil sucres,cada una. -CLAUSULA TERCERA NT 
  

  

e 

“Con los mismos antecedentes 

JO ¿TOY LUUR HURTADO, qa nombre y en representación de " IMPORAa 

BRFRLAS DE ESTATUTOS    

  

TADORA COMERCIAL LOOR C+.LTDA." y en cumplimiento de lo resuel-   

to por la Junta Úeneral Extraordinaria de Socios del dos de 
—A     
  

diciembre de míl novecientos setenta y cuatrosdeolaro pa] 

  

  

  

Estatutos reformados regirán en adelante, el funcionamiento   

de la persona jurisica que represento.-SÍryvage usted, señor 
  

Nátario,inserter en la Matríz de la presentes escritura pú» 
  

blica,el texto del Acta de Junta Ceneral.Extraordinaria de So» 
  

clos reunida el dos de diciembre úe mil novecientos aetenta 
  

y 0uatro y el nombramiento de Yerm to expedido a mi favor con   

el que acredito mí personería $ intervencion así como les denle 
    formalidades necesarias para el perfecoiomiento ¿1 validéz de 

esta escritura.-(£)Carlos Carbo Cox.-Registro número noveoien!   +
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tos diez. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUÉ QUEDA BIEVADA A ESCRITURA PU= 

BLTO A, "DOQUARN OS vay equil y vota te i votho de 
  

    

Abril _úe mil novecientos sesenta y elnso 

fado. Ciudad. "De nuestras congideracionest-De, Junta Gen 
  

Trordínaria de Acolonistas de " IMPORTADORA COMERCIAL 1OOR] 
  

(IN 002 DJOONPAÑTIA ANONIMAJue resolvió le Wzaneforueción 
  

de diehe Compeñila Anónima en Compañía de Responsabilidad Lámi)> 
  

tada que funciona bajo la denominación de " INPORFADORA 0OMERL 
  

CIAL LO0R G,LTDA,oslobrada el veinte de Abril del presente añp 
  

de nil novecientos sesenta i olneo,ha elegido a usted para el 
  

desempeño del cargo de "erente de esta Conpañfa,con las atrá” 
    

buesones 1 deberes que asíalan los “estatutos Socialem.La pre- 
  

sente Aota de nombrenmiento junto oon la respectiva Acta de Pop 
  

    
  

  

a usted para los fines de Ley. (£)Aa1berio + eor Hurtado. -So010 
  

de Inportañora Cemereñal boor C.Ltda. “Susana Hurtádo viuda de 
  

koor-Sosia de "*mportadora Comercial loor Cabída.”-QURTIFICOS 
  

ue por mandato Juésolal fué inscrito hoy este nombramiento 4 
  

fojas ocho mil ciento ouasrenta 1 tros a ocho m41 siento oun ren» 
  

ta y enatrosnínmero mil quinientos sesenta 1 nueve del Registro 

Mereantildyy,snotado bajo el mimero cinoo mil noveciontos uno 
  

del “epertario.-4uey aquil,veinto de Mayo de mil novecientos 
senenta y einco.-(£)Dr,Guiilermo Intriago A. -Encargado de lar 

  
     
Panclones del “egigtrador de la Propistad, «Hay un pello.=aCTA. 
    l DE JUNZA GENERAL EXIRADRRILA 

      

sonión del cargo debidamente ingoritas en el Registro Mercantil 
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¿GRPADORA COMERCIAL LOUR GeLTDA"sOBLEBRADA “L DIA DOS DE Di= 

HXL VOVECICITO. SSPENTA Y CUATRO. En Guayaquil, 
  

         CIÑABRE Da 
  

a los dos dias del nos de diciembre de mil novecientos asetelje 
  

ta y cuatro,a las seis de la terde, en el £0cal Social de La 
    

Compañíasubiícado en las calles Pedro “arbo ménero mí1 trein 
  

  

  

    

HERCIAL LOOR 0.LPUAf:Sloy - “aor Lurtado, ro presentesdo vein 
ui IN o e _ ODIOS. :      

  

4 
' 

  

representando quiace participeciones de un 112 oueros, cata 
  

una, de eu propiedad,y dos participaciones de un uil suerea, 
    

  

cada una, de su hijo menor Alberto Loor Martínez3iosa Victoria 
  

| Bnqueriso de Loor.ro presontané- oineo participaciones de un 

si1 sucres, cada unazóána Martínez e Loor,reproventando cineg 
  

  

participaciones, de un mil sucres, cada imazy Gustavo Loor Ba”   
  

queriso, representando tros participaciones de un míl suerso; 

sada una, estando reunido la totalidad del capital social e 

  

  

e 7 
traordiuaría de 5ocies,al tenor úe la dimuesto en el artí- 

   
áe la Compeñila, datos deciden reunizor en Junta General Ex- 
  

  

eulo doscientos setenta y tres de la Ley de Conperilas vigente, 
  

actuando en la Presidencia él señor loy “00 r Burtado y en 
  

la vecrotaría el señor Alverto “oor Murtado.1 señor Prosia 
  

dente informa a los Socios presentes que el motivo de la prd- 
  

sente reunién,os el de aprobar 1 discutir el »umonto de Capd 
  

tel de la Compañía y las Reformas pertinentes a los “statu- 
  

tos vociales. a Sala aprueba por unsnimídad los puntos a tra- 
  

tarse.1:1 Presidente mneniflesta que como primer punto e tra» 
  

tarso sea el de obtener: la Sesoinción de la Junta _meral pal 
      fe elevar el Cspital Social de la Compañfa,ya que se hace aer
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Alberto Loop Hurtado, quien suscribe el earo, ceruscsis por 
  

ciento más de la parte proporcional que le corpespende ; 

soclo Gantaro 1uor dequeriso, que rocibe ess tanto por cinto 

  

  
  

más de la purte proporelonal que le sorresy 
     

  
  

  

de un mí2 sueros,o aáltíplOS de ua 241 encres, de confomi= 

ded con la Vey y 105 “stetutos sogialeni=e ) 
Bofomas 4 os Setataton Social 

       



  
13 

-— eres,cade unajy,)el mexor Alberto Loor lartínez, representado 
-a 

Jonas NANA 

7 

be ua 

bles de un mil sucres,cada una,y distribuidas en l a siguiente 
Perera, A   

formasSeñor E 

  

un míl sucres, cada unazjAlberto Lloor Hurtado, con ciento cin- 

fuenta participacionesade un mil sucres, cada 

Victoria Baquerizo IS RARAS incuenmta participaciones de un 

mil cucres, cada unasseñor Gustavo _loor Baquerizoscon treinta 
NANA 

i dos perticipaciones de un mil sueres,cada unazseñora Ána 
año 

Xartínez de *oor,con cincuenta participaciones de un mil su- 
A E 

  

   
  

    
por Alberto “oor Hurtado,como palre y representante legal del 

unae-51 total del capital social de la Compañfa ee encuentra 

integramente paendo. ai le Junta General de So= 

cio es el Urgano Supremo de la Compañfa.Un primer a convoca» 

  

    

  

toría se tendrá como válidamente constituida la Junta “eneral 

si concurren a ella más de la mitad del capital social de la 
  

Compañfajen segunda eonvocatoriazla Junta “eneral se rewirá 

  

19 

con el nímero úe socios presentes. o concurrentes. L a Complifa 

se sáninistrará acenáe por dos Gerqu tes, que durarán oineg añob 
  

21 
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: c
e
 

a A cl ac ESTA ACID rr E, PGS AED, TE al, HA PS 

o con untanente que tendrán las nás auplias facultedes que       
   sy leo conceda ssiendo log representantes legales de 6lla 
  

= . 

y pudiendo obrar ¿individusl o conjuntamente+.-CLAUSULA SEXTA: = 
  

27 

A: 

CONCURRE: CIA: =—A las Juntas “enerales concurrirán 1 os socios | 
¿RAI ni, 

personalmente o por medio de representantes en cuyo caso la 
    28   
  

-_por escrito y bon carácter espe- 

miseno,con diez i ocho participaciones de un mil sucres,cada (Y 

do A Tecales de ella y “gadiendo « obrar Indtvi ual
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elal para cade Junta a no Ser que el : 
  

  

Poúer General legalmente conferido.in las Juntas Generales   

  

  

s£etusrá el lu itrtmidancia uo fualquiera de los Gerentes y. 
somo Secretario de la misma el ofro Gerente.-Además La June 
  

ta General de Socios, finalmente autoriza el señor Mley Losp   

Hurtado,Gerente de la Gompañfa 
  

  

todea las gestiones legales pertinentes _Pare el perfecniow .   

meniento y validén del Aumento de Capital y Reformas de Eg 
  

tatutos Sociales resueltos en esta Junta Senersl.Por no habej 
otro asunto de que tratar,ge concede 

  

     as 

      

  

  

    
  

  

      
£lAlberto Lo Hurtado. Ki 

  

  

  

  

ples de haberse lefio,en alta vesstodo al contenido —de-esta— 

  

  

tre ábad " y " volores Sucre ",de esta ecinuded y el recibo de. 

pago de Timbres Piecalen¡otorgado 
  

  

  

de Recandaciones del Guayas. -To,81 Notario dei £ LÉvqu e. dea» 

  

  

escritura el comparecientesdste la nprueba sin soditiecralonas 

    

Y la susoribe tommigo ex un solo apto 
      El Notario, -(£/Dr.Carlos Vustiénes V.REGIBOS DE _PAGOB«kAúmeroo!  



  

  

becrituras Mblicas.-*mpuesto sobre la cuantía de y AL:0G .alf 
  

treinte ús mil novecieutos setenta y cinco. 1 “olectore-i1ir 
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to veinte, «Eno Un nílión osteciontos echenta y cualra mil 

¿ib1le).nfmero de orden giento treinta 1 nueve mil ciah= 

  

 ogrociento relute i seigs-jidnloteris de "insnsab. Jefatura 

Provincial de "scaudaciones del Guayas.-Fechasenero treinta/| 
  

setenta y cinco-trasoientos veíuie i dos mil quiniertos treip= 
  

ta i cuatro-je=-“ecauánción Directas. hombre GIsia Val than 
  

Por conespto de +imbres en áhumeito de Capital y   toformus de 

  

  

  

  

  

sello que dices nero treinte/setente 1 einmoo.-Cu 

mientos diez eucresJofe de “ereutaciones o Resitícor. (11: 

   

  

  

ma ilegible )-«iquidador.-      
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CERTIPEOO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en su edición co 
    

rrespendiente al día domingo dos de marzo de mil nevecioendos 
  

setenta y cinos, Año 92, N? 32713, se ha publicado el extrae- 
  

to de la esorttura pública de aumento de eapital y reforma de 
  

estatutos, de la compañía de responsabilidad limitada denomi- 

meda "IMPORTADORA COMERCIAL LOOR €, LPDA.”* con la ramón de su 

  

  

aprobación.- Guayaquil, marzo 3 de 1.975. 
    
  

  
    

  

  

  

Certifico; Que de conformidad con la Resolución N? RL-0076, del 
  

INtendente de Compañías Encargado, hoy he inscrito esta escritul 
  

ra pública de fojas 2.681 a 2,698; número 715 del Registro Mer- 
  

cantil; y, anotada bajo el número 2,132 del Repertorio.- Guaya- 
  

quil, Marzo veinte de mil novecientos setenta y cinco.- El Re= 
  

gistrador Mercantil, - 
LoS 
  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

ran Br pistcadas Mercantil del Cantón. Guayaqul..... 

a am      



fico:- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Códi- 

go de Comercio, hoy se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este 

Despacho, durante seis meses, bajo el número 865, un oveoienth, esta - 

escritura pública.- Guayaquil, Marzo veinte de mil "novecientds nta 

y cinco.- El Registrador Mercantil,- ( : , 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ANDRADE 

Registrador Mercantil dei Cantón [Guayaquil 

Certifico: Que con fecha de hoy se han archivado los comprobantes de - 

pagos de Registro, DEfensa Nacional, Timbres y Cámara de Comercio, co- 

rrespondientes a la Matrícula de Comercio de la Compañía IMPORTADORA 

COMERCIAL LOOR €. LTDA, .- Guayaquil, Marzo veinte de mil novecién 

setenta y cinco.- El Registrador Mercantil.- 0 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR MNDRAD 

Registrador Mercantil del Cantón Quayaqui 

   
   

  

Certifico: Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 22 del Re- 

gistro Mercantil de mil novecientos cincuenta y seis; y, 6.198 del mis 

mo Registro de mil novecientos sesenta y cinco; al margen de las ins- 

cripciones respectivas.- Guayaquil, Marzo veinte de mil novecientps 

setenta y cinco.- £l Registrador Mercantil.- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR DRAL 

Registrador Mercantil del Cantón ua yaqu 

 


